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I. Administración del Estado

OFICINA DEL CENSO ELECTORAL
DELEGACION PROVINCIAL DE ZAMORA
ELECCIONES PARLAMENTO EUROPEO 2024

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, se publica a continuación la rela-
ción de secciones, mesas y locales electorales de cada municipio de la provincia
de Zamora a utilizar el día de la votación (9 de junio de 2024).

Contra la delimitación efectuada, los electores pueden presentar reclamaciones
ante la Junta Electoral Provincial dentro de los seis días siguientes a la fecha de
esta publicación.

Zamora, 22 de abril de 2024.-El Delegado Provincial, Julio César Hernández
Sánchez.

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958
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III.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
4G

W
36

R
E4

AL
M

9D
6F

H
5X

XE
R

AM
E 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

33
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 47 - lUneS 22 de aBril de 2024 pág. 6

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202401223

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
4G

W
36

R
E4

AL
M

9D
6F

H
5X

XE
R

AM
E 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

 d
e 

33
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 47 - lUneS 22 de aBril de 2024 pág. 7

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202401223

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
4G

W
36

R
E4

AL
M

9D
6F

H
5X

XE
R

AM
E 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

 d
e 

33
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 47 - lUneS 22 de aBril de 2024 pág. 8

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202401223

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
4G

W
36

R
E4

AL
M

9D
6F

H
5X

XE
R

AM
E 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

 d
e 

33
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 47 - lUneS 22 de aBril de 2024 pág. 9

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202401223

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
4G

W
36

R
E4

AL
M

9D
6F

H
5X

XE
R

AM
E 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

 d
e 

33
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 47 - lUneS 22 de aBril de 2024 pág. 10

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202401261

Administración Local

DIPuTACIóN PROVINCIAL DE ZAMORA
SERVICIO DE PERSONAL

Anuncio

El Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Zamora, mediante el
Decreto número 2024-2015, de 18 de abril, ha resuelto lo siguiente:

Vista la propuesta elevada a la Presidencia de esta Corporación por el Tribunal
Calificador del proceso selectivo convocado para la provisión, mediante funciona-
rios de carrera, de tres plazas de Administrativo incluidas en la Oferta de Empleo
Público de 2018, de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que con fecha 21 de febrero de 2024 se ha publicado en la sede elec-
trónica de esta entidad local el anuncio del acuerdo de 15 de febrero de 2024, del
Tribunal Calificador del proceso selectivo convocado por el decreto de la
Presidencia número 2021-7177, de 9 de diciembre de 2021, con rectificación de
errores en el decreto 2021-7410, de fecha 14 de diciembre de 2021, y en el decre-
to 2023-3533, de 25 de mayo de 2023, para la provisión, mediante funcionarios de
carrera, de tres plazas de Administrativo incluidas en la Oferta de Empleo Público
de 2018 de esta entidad local relativo a la propuesta, a la Presidencia, del nombra-
miento como funcionarios de carrera de los aspirantes que han superado el citado
proceso selectivo, anuncio que se encuentra también publicado en la página web
de esta entidad local: www.diputacióndezamora.es. 

Segundo.- Que en el acuerdo del Tribunal Calificador citado en el apartado pre-
vio se propone a la Presidencia de esta entidad local el nombramiento como fun-
cionarios de carrera en dos plazas de Administrativo, de la Escala de
Administración General, Subescala Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1, a los
siguientes aspirantes de acuerdo con su puntuación total:

ASPIRANTE CALIFICACIÓN FINAL

MARIANELA DOMÍNGuEZ SANTOS 18,53 puntos

MARÍA NATIVIDAD GONZÁLEZ GóMEZ 17,91 puntos

Tercero.- Que en el momento actual se encuentran vacantes los puestos de tra-
bajo de la Relación de Puestos de Trabajo de esta entidad local para los que se
exige ser funcionario de carrera de esta entidad local con plaza de Administrativo
de la Escala de Administración General, Subescala Administrativa, que se citan en
el informe de 17 de abril de 2024 de la Jefa de la Sección de Costes de Personal,
Control y Gestión de Retribuciones y Seguridad Social del Servicio de Personal
obrante en el expediente.

Sobre los referidos antecedentes han de considerarse las siguientes

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
4G

W
36

R
E4

AL
M

9D
6F

H
5X

XE
R

AM
E 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

0 
de

 3
3 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 47 - lUneS 22 de aBril de 2024 pág. 11

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202401261

CONSIDERACIONES JuRÍDICAS

Primero.- Que de acuerdo con la Base Octava de las que rigen el proceso
selectivo anteriormente citado procede aprobar la relación definitiva de aspirantes
que lo han superado, su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora
y el otorgamiento de un plazo de veinte días hábiles, a partir del siguiente a la cita-
da publicación, para que estos procedan a presentar ante esta entidad local los
documentos relacionados en dicha base y acreditativos de que a la fecha de expi-
ración del plazo señalado para la presentación de solicitudes para participar en el
mencionado proceso selectivo reunían las condiciones de capacidad y los requisi-
tos exigidos en la correspondiente convocatoria. Así como la oferta de los puestos
vacantes a adjudicar a los mismos para que sean solicitados por los éstos.

Segundo.- Que se ofertan tantos puestos de trabajo vacantes como aspirantes
han superado el proceso selectivo en el ejercicio de la potestad de autoorganiza-
ción de que goza esta Administración Pública, de acuerdo con la cual se determi-
nan de forma discrecional los puestos de trabajo que se ofertan en atención a las
necesidades del servicio concretadas en la consecución de la mayor estabilidad
posible en el desempeño de los puestos de trabajo a proveer a través de una per-
manencia prolongada y continuada de sus ocupantes al objeto de alcanzarse la
mayor eficacia, eficiencia y calidad posible en el servicio a prestar a los usuarios
del mismo, a la disminución de la temporalidad en el empleo público, así como en
atención a la carga y condiciones de trabajo tanto de los puestos susceptibles de
ser ofertados como de las unidades administrativas a las que se encuentran ads-
critos, tal y como se justifica en el informe de 17 de abril de 2024 de Jefa de la
Sección de Costes de Personal, Control y Gestión de Retribuciones y Seguridad
Social del Servicio de Personal obrante en el expediente.

Tercero.- Que el órgano competente para adoptar la correspondiente resolución
es la Presidencia de la Corporación en virtud del artículo 34.1,h) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Por todo lo expuesto, esta Presidencia en ejercicio de las competencias que le
atribuye la vigente legislación sobre Régimen Local adopta la siguiente

RESOLuCIóN

Primero.- Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes que han supera-
do el proceso selectivo para el ingreso, como funcionarios de carrera, en tres pla-
zas de Administrativo, de la Escala de Administración General, Subescala
Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1, convocado por el decreto de la Presidencia
número 2021-7177, de 9 de diciembre de 2021, con rectificación de errores en el
decreto 2021-7410, de fecha 14 de diciembre de 2021, y en el decreto 2023-3533,
de 25 de mayo de 2023, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2018 de esta
entidad local, de acuerdo con el orden correspondiente a la puntuación total obte-
nida:

N.º DE ORDEN NOMBRE Y APELLIDOS DNI

1.º MARIANELA DOMÍNGuEZ SANTOS ****2202*

2.º MARÍA NATIVIDAD GONZÁLEZ GóMEZ ****5934*
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Segundo.- Conceder a los aspirantes citados en el apartado anterior un  plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, para que presen-
ten ante esta entidad local los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o bien la tarjeta de identificación del país de
origen.

b) Fotocopia compulsada del título exigido o resguardo de haber pagado los
derechos correspondientes para su expedición (sin perjuicio de que una vez
expedido sea aportado).
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión de la credencial que acredite su homologación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expe-
diente disciplinario del servicio de alguna de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
Los nacionales de los demás estados miembros de la unión Europea, debe-
rán acreditar igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida, en su estado, el acceso a la función pública.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico
que imposibilitara el desempeño del puesto de trabajo y compromiso de
someterse a un reconocimiento médico practicado por los servicios de pre-
vención y salud laboral mediante el Anexo III.

e) Quienes tengan la condición legal de personas con discapacidad deberán
acreditarlo mediante certificación de los órganos correspondientes del
Ministerio de Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente.

Tercero.- Quiénes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no
presenten la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos, no sean nombrados, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por fal-
sedad en sus solicitudes de participación.

Cuarto.- Dentro del referido plazo de veinte días naturales los aspirantes inclui-
dos en las listas definitivas del apartado Primero anterior solicitarán mediante el
Anexo II, por orden de preferencia, la adjudicación de los puestos de trabajo vacan-
tes que se les oferten (incluidos en el Anexo I), puestos de trabajo que habrán de
poderse proveer por los aspirantes incluidos en la relación definitiva ya menciona-
da un vez tomen posesión en las correspondientes plazas.

Se entenderá que renuncian a la prioridad obtenida aquellos aspirantes pro-
puestos que no presentaran en plazo la correspondiente solicitud.

Los puestos de trabajo vacantes se adjudicarán con carácter definitivo aten-
diendo al orden de prelación especificado en la relación definitiva de los aspirantes
del apartado primero anterior.
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ANEXO I 
 

 
NOMBRE DEL 

PUESTO 
COD. 

RPT / FP 
/ GR - 

SUBGR 

NIVEL 
CD 

COMPL.   
ESPECIFICO 

 

UNIDAD DE 
ADSCRIPCION 

MUNICIPIO  REQUISITOS / 
FUNCIONES 

OBSERV
. 

ADMINISTRATIVO 
 

405 / 
Concurso 
/ C  C1 

17 7.772,99  
 
 

SECCIÓN DE 
MEDIO 

AMBIENTE. 
ÁREA DE 
OBRAS 

PROVINCIALES  

Zamora - / Tareas 
administrativas 
normalmente  de 
trámite y 
colaboración con 
la jefatura de la 
unidad 
administrativa de 
su adscripción 

-- 

ADMINISTRATIVO 
 

293 / 
Concurso 
/ C  C1 

17  
 
 

SECCIÓN 
TECNICA. ÁREA 

DE OBRAS 
PROVINCIALES  

Zamora - / Tareas 
administrativas 
normalmente  de 
trámite y 
colaboración con 
la jefatura de la 
unidad 
administrativa de 
su adscripción 

-- 
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ANEXO II 
 
 

las pruebas selectivas para el ingreso en las plazas de Administrativo, cuyo 
proceso selectivo ha sido convocado por el decreto de la Presidencia número 
2021-7177, de 9 de diciembre de 2021, con rectificación de errores en el 
decreto 2021-7410, de fecha 14 de diciembre de 2021, y en el decreto 2023-
3533, de 25 de mayo de 2023, plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público 
de 2018 de esta entidad local y a la vista de los puestos de trabajo ofertados en 
la resolución de la Presidencia de esa Diputación por la que se aprueba la lista 
definitiva de aspirantes que han superado el correspondiente proceso selectivo, 
 
 

SOLICITA: 
 
 
 Que le sea adjudicado uno de los puestos de trabajo que relacionan a 
continuación por el orden de preferencia que se indica: 
 
 

ORDEN CODIGO 
DEL 

PUESTO 
EN LA RPT 

NOMBRE DEL PUESTO UNIDAD DE 
ADSCRIPCION 

MUNICIPIO DEL 
CENTRO DE 
TRABAJO 

1º 

        
2º 

        
 
 

 
 

(firma) 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ZAMORA. 
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ANEXO III 
 
 

las pruebas selectivas para el ingreso en las plazas de Administrativo, cuyo 
proceso selectivo ha sido convocado por el decreto de la Presidencia número 
2021-7177, de 9 de diciembre de 2021, con rectificación de errores en el 
decreto 2021-7410, de fecha 14 de diciembre de 2021, y en el decreto 2023-
3533, de 25 de mayo de 2023, plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público 
de 2018 de esa entidad local, en cumplimiento de lo previsto en la Base 
Décima de las que rigen el citado proceso selectivo y en relación con los 
puestos de trabajo solicitados con motivo de mi nombramiento como 
funcionario/a de carrera en una de las plazas citadas anteriormente manifiesta 
que acepta voluntariamente y se compromete a someterse a un reconocimiento 
médico practicado por los servicios de prevención y salud laboral de la Excma. 
Diputación Provincial de Zamora al objeto de que se compruebe, con 
anterioridad a mi nombramiento como funcionario/a de carrera en la plaza 
mencionada, que no padezco enfermedad o defecto físico que imposibilita el 
desempeño de los puestos de trabajo referidos anteriormente.  

 
 
  

 
 

 
(firma) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ZAMORA. 
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Lo que se publica para el conocimiento y efectos oportunos, significándose que,
contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponerse
los siguientes recursos:

- Potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el
acto impugnado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación o publicación del acto, en la forma y con los requisitos previstos en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

- Directamente (sin necesidad de interponer previamente el recurso de reposi-
ción), recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Zamora, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguien-
te a la notificación o publicación del acto, en la forma y con los requisitos exigidos
por la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Si se hubiera interpuesto recurso de reposición y no se hubiera dictado y noti-
ficado resolución expresa de dicho  recurso en el plazo de un  mes, computado
desde el día siguiente al de su interposición, este se tendrá por desestimado,
pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Zamora, en la forma y con los requisitos exigidos
por la Ley 29/1998, de  13 de julio, Reguladora  de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de seis meses, contados a partir del día siguiente a
aquel en que, de acuerdo con lo expuesto, se produjo la desestimación presunta el
recurso.

- Cualquier otro que se estime procedente.

Zamora, 18 de abril de 2024.-El Presidente, Javier Faúndez Domínguez.
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III. Administración Local

DIPuTACIóN PROVINCIAL DE ZAMORA
SERVICIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

Extracto de la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas a ayun-

tamientos de la provincia de Zamora para la realización de concentraciones parce-

larias de iniciativa privada.

BDNS (Identif.): 755370.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos
Nacional de Subvenciones:
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/755370).

Acuerdo, de fecha 10 de abril de 2024, de la Junta de Gobierno de la Diputación
Provincial de Zamora, por la que se convocan subvenciones para el fomento de la
realización de concentraciones parcelarias de iniciativa privada en ayuntamientos
con población inferior a 5.000 habitantes

De conformidad con los previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convoca-
toria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones: (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la sede elec-
trónica de la Diputación Provincial de Zamora: http.//www.diputaciondezamora.es.

Primero.- Beneficiarios: Ayuntamientos de menos de 5.000 habitantes que
hayan iniciado un proceso de concentración parcelaria de iniciativa privada en la
provincia de Zamora. 

Segundo.- Objeto: Ayuda económica de pago único para la realización de con-
centraciones parcelarias de iniciativa privada.

Tercero.- Actuaciones subvencionables: Tramitación y ejecución de concentra-
ciones parcelarias de iniciativa privada en su ámbito territorial, gastos de proyecto
y consultoría.

Cuarto.- Cuantía: Hasta el 100% del importe de los gastos justificados.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes: Veinte días naturales a partir del
día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Sexto.- El documento de la solicitud correspondiente a la presente convocato-
ria estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de la Diputación
Provincial de Zamora: http.//www.diputaciondezamora.es.

Zamora, 16 de abril de 2024.-El Presidente, Javier Faúndez Domínguez.
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III. Administración Local

DIPuTACIóN PROVINCIAL DE ZAMORA
SERVICIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

Extracto de la convocatoria de subvenciones destinadas a ayuntamientos de la

provincia de Zamora para la instalación y reparación de cercados ganaderos en

parcelas de pastos comunales de propiedad pública.

BDNS (Identif.): 755352.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos
Nacional de Subvenciones:
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/755352).

Acuerdo, de fecha 10 de abril de 2024, de la Junta de Gobierno de la Diputación
Provincial de Zamora por la que se convocan subvenciones para ayuntamientos de
la provincia de Zamora, de menos de 5.000 habitantes para llevar a cabo actuacio-
nes de renovación o instalación de cercados ganaderos en pastos comunales.  

De conformidad con los previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre General de subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones: (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la pági-
na web de la Diputación Provincial de Zamora: http://www.diputaciondezamora.es.

Primero.- Beneficiarios: Ayuntamientos de la Provincia de Zamora, de menos
de 5.000 habitantes, que lleven a cabo actuaciones de renovación o instalación de
cercados ganaderos en pastos comunales de su titularidad.

Segundo.- Objeto: Ayuda económica de pago único para reparación o nueva
instalación de cercados en parcelas dedicadas a pastos comunales.

Tercero.- Actuaciones subvencionables: Ejecución de las obras de renovación
o instalación de cercado, incluyendo gastos de material e instalación.

Cuarto.- Cuantía: Se establece una cuantía unitaria fija por beneficiario de 4.000 €,
debiendo justificar la entidad solicitante, al menos, una inversión de 5.000 €, de modo
que la cantidad concedida corresponda con, como máximo, el 80% del gasto ejecutado.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes: Veinte días naturales a partir del
día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Sexto.- El documento de la solicitud correspondiente a la presente convocato-
ria estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de la Diputación
Provincial de Zamora: http.//www.diputaciondezamora.es.

Zamora, 16 de abril de 2024.-El Presidente, Javier Faúndez Domínguez.
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III. Administración Local

DIPuTACIóN PROVINCIAL DE ZAMORA
SERVICIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

Extracto de la convocatoria publica para la concesión de subvenciones a coo-

perativas agroalimentarias de nueva creación como medio para potenciar el des-

arrollo económico de la provincia de Zamora.

BDNS(Identif.): 755670.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos
Nacional de Subvenciones:
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/755670).

Acuerdo, de fecha 10 de abril de 2024, de la Junta de Gobierno de la Diputación
Provincial de Zamora, por la que se convocan subvenciones destinadas a coope-
rativas agroalimentarias de nueva creación como medio para potenciar el desarro-
llo económico de la provincia de Zamora.

De conformidad con los previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre General de subvenciones, se publica el extracto de la convoca-
toria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones: (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la en la sede
electrónica de la Diputación Provincial de Zamora: http.//www.diputaciondezamora.es.

Primero.- Beneficiarios: Cooperativas agroalimentarias de nueva creación con
sede en la provincia de Zamora.

Segundo.- Objeto: Ayuda económica de pago único para estimular su creación
y posibilitar su funcionamiento.

Tercero.- Actuaciones subvencionables: Actividades de constitución, primera
instalación, funcionamiento y gestión, promoción, asesoramiento y fomento de la
comercialización.

Cuarto.- Cuantía: Hasta el 100% de los gastos justificados.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes: Veinte días naturales a partir del
día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Sexto.- El documento de la solicitud correspondiente a la presente convocato-
ria estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de la Diputación
Provincial de Zamora: http.//www.diputaciondezamora.es.

Zamora, 16 de abril de 2024.-El Presidente, Javier Faúndez Domínguez.
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III. Administración Local

AyuNTAMIENTO

ZAMORA

Anuncio

Aprobado por Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Zamora,
con fecha 16 de abril de 2024, el padrón de la tasa de recogida de residuos sóli-
dos urbanos (cuota fija) 2024, correspondiente al ejercicio 2024, se expone al
público en Gestión Tributaria (Rd. San Torcuato, n.º 15, 2.ª planta), para que pueda
ser examinado durante el plazo de quince dias, contados a partir del día siguiente
a aquél en que aparezca publicado en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Este anuncio produce los efectos de notificación de la liquidación de cuotas que
figuran consignadas en el padrón. La notificación de la liquidación se realiza de
forma colectiva en virtud de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

Contra dichas liquidaciones podrá formularse, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de finalización del plazo de exposición pública, el recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo, a que se refiere el artículo 108
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, con
relación al artículo 14.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las  Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Contra su
desestimación expresa o presunta cabe recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses desde el día
siguiente al de la notificación si fuera expresa y si no lo fuese, en el plazo de seis
meses desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

Los recibos correspondientes se pondrán al cobro desde el día 6 de mayo al 5
de julio de 2024 y los recibos domiciliados se cargarán en cuenta el 7 de junio de
2024, según lo previsto en el párrafo 3, del artículo 62, de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria. El Ayuntamiento remitirá a los contribuyentes  jus-
tificantes para su ingreso en las entidades bancarias colaboradoras. Para mayor
información, el contribuyente habrá de acudir a las dependencias del Servicio de
Recaudación Municipal en Rd. San Torcuato, 15, 2.ª planta, dentro del plazo arriba
especificado. En caso de no recibir el tríptico podrá recogerlo en las oficinas de Rd.
Santa Ana, 15, 2.ª planta o en la sede electrónica: www.zamoratributos.es (dispo-
niendo de DNI electrónico o certificado digital), donde también podrá realizar el
pago una vez recibo el documento cobratorio (tríptico) y sin que sea necesario dis-
poner del DNI electrónico o certificado digital.

una vez transcurrido el plazo citado, las deudas tributarias se exigirán mediante
procedimiento de apremio y se incrementarán en los recargos ejecutivos y de apre-
mio e intereses de demora y costas que se produzcan establecidos en los artículos
26 y 28 de la misma Ley General Tributaria.

Zamora, 19 de abril de 2024.-El Alcalde.
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III. Administración Local

AyuNTAMIENTO

FRESNO DE SAYAGO

Edicto

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 18 de abril de 2024,
ha aprobado, inicialmente, el Presupuesto General, para el ejercicio de 2024.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al
público en la Secretaría de esta Entidad, durante las horas de oficina y por plazo
de 15 días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en el art. 170 de
dicho R.D.L., puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas y por los
motivos que se indican en el punto 2.° del citado último artículo, ante el Pleno de
esta Corporación.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el
día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
no se produjeran reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el art. 169 del
predicho R.D.L., el presupuesto se considerará, definitivamente aprobado, sin
necesidad de acuerdo expreso.

Fresno de Sayago, 18 de abril de 2024.-El Alcalde en funciones.
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R-202401271

III. Administración Local

AyuNTAMIENTO

FRESNO DE SAYAGO

Anuncio

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspon-
diente al ejercicio 2023, por una plazo de quince días, durante los cuales y ocho
más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u
observaciones que tengan por convenientes.

Fresno de Sayago, 18 de abril de 2024.-El Alcalde.
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III. Administración Local

AyuNTAMIENTO

SANTA CLARA DE AVEDILLO

Decreto de Alcaldía

Estando tramitándose expediente para la elección de Juez de Paz titular, visto
el informe de Secretaría, remitiéndose al procedimiento regulado en los artículos
101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 5 y siguientes del Reglamento
número 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, aprobado por acuerdo del
Consejo General del Poder Judicial de 7 de junio de 1.995 (BOE de 13 de julio),

RESuELVO:
Aprobar la convocatoria pública para cubrir la vacante de Juez de Paz titular de

este Municipio que se ajustará a las siguientes bases:

Primera.- Quienes estén interesados en el cargo, que reúnan las condiciones
legalmente establecidas y no incurran en las causas de incompatibilidad previstas
en la Ley Orgánica del Poder Judicial, presentarán en la Secretaría de este
Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por escrito, en el plazo de 1 mes, a par-
tir del día siguiente a la publicación del correspondiente edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, a la que se acompañará los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.
b) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes extremos:
• Que carece de antecedentes penales.
• Que no está procesado o inculpado por delito doloso.
• Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.
• Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psíquicamente para

la función judicial y que va a residir en esta localidad, salvo autorización de la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia.

• Que no está incurso en ninguna causas de incapacidad ni de incompatibilidad o
prohibición previstas en los arts. 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la presentación de
documento idóneo que acredite los extremos anteriores, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que se hubiere podido incurrir.

Segunda.- La presente convocatoria se hará pública mediante edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia, tablón de anuncios de este Ayuntamiento, tablón de
anuncios del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Zamora y tablón de
anuncios del Juzgado de Paz de esta localidad.

Tercera.- Las solicitudes presentadas dentro del plazo establecido se somete-
rán a la consideración del Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que cele-
bre, para que elija, con el quórum de la mayoría absoluta legalmente establecida,
a la persona idónea de entre las interesadas.

Santa Clara de Avedillo, 16 de abril de 2024.-El Alcalde.
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III. Administración Local

AyuNTAMIENTO

MILLES DE LA POLVOROSA

Edicto

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 27 de febrero de 2024,
ha aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2024.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al
público en la Secretaría de esta Entidad, durante las horas de oficina y por plazo
de 15 días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en el art. 170 de
dicho R.D.L., puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas y por los
motivos que se indican en el punto 2º del citado último artículo, ante el Pleno de
esta Corporación.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el
día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
no se produjeran reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el art. 169 del
predicho R.D.L., el Presupuesto se considerará, definitivamente aprobado, sin
necesidad de acuerdo expreso.

Milles de la Polvorosa, 18 de abril de 2024.-El Alcalde.
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III. Administración Local

AyuNTAMIENTO

BRETÓ DE LA RIBERA

Anuncio

Por Resolución de la Alcaldía de este Ayuntamiento, de fecha 18 de abril de
2024, se ha procedido a la delegación en el Primer Teniente de Alcalde, D. José
Antonio Alonso Ferreras, de la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los tér-
minos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, durante el periodo comprendido entre los días 23 de abril y 9 de
mayo de 2024, ambos inclusive, por vacaciones del Sr. Alcalde. Lo que se hace
público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo de acuerdo con lo previsto
en el artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre.

Bretó de la Ribera, 18 de abril de 2024.-El Alcalde.
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III. Administración Local

AyuNTAMIENTO

SAN CRISTÓBAL DE ENTREVIñAS

Anuncio

Por Acuerdo del Pleno de fecha 30 de noviembre de 2023, se ha aprobado ini-
cialmente la Modificación Puntual de las Normas urbanísticas Municipales.

Se modifica el plazo de exposición pública de la aprobación inicial publicada en
el Boletín Oficial de la Provincia n.º 45 de miércoles 17 de abril de 2024, todo ello,
en aras de corregir de oficio error de transcripción de conformidad con el art. 109
de la Ley de Procedimiento Administrativo Común.

Por este Ayuntamiento de San Cristóbal de Entreviñas se ha aprobado inicial-
mente la Modificación Puntual de las Normas urbanísticas Municipales:

Tipo de instrumento: Normas Subsidiarias

Instrumento que desarrolla: Planeamiento Municipal

Artículos que se modifican: 83,84,85,101,115,138,145,147 y 172

Ámbito: San Cristóbal de Entreviñas

Objeto: Se determina en la Memoria

Calificación del suelo: Se determina en la Memoria

De conformidad con el artículo 52.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
urbanismo de Castilla y León y 154.3 del Reglamento de urbanismo de Castilla y
León, aprobado por el Decreto 22/2004, de 29 de enero, se somete a información
pública por el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación
del último anuncio, incluyendo, asimismo, encontrándose las normas en el Portal
de Transparencia del Ayuntamiento: https://aytosancristobale.sedelectronica.es o
en las oficinas municipales.

Asimismo, se suspende el otorgamiento de las licencias en las áreas afectadas
por la modificación de Normas urbanísticas Municipales.

La duración de la suspensión es de un año, prorrogable por otro de conformi-
dad con el art. art. 102.1 («suspensión del otorgamiento de licencias») del TRLS
1992, como el art. 27 del Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
urbana.

San Cristóbal de Entreviñas, 18 de abril de 2024.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyuNTAMIENTO

VEGA DE VILLALOBOS

Anuncio

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, y una vez que ha sido debidamente informada
por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General
correspondiente al ejercicio presupuestario del año 2023 por un plazo de quince
días, durante los cuales quienes se estimen interesados podrán presentar reclama-
ciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Vega de Villalobos, 18 de abril de 2024.-La Alcaldesa.
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R-202401268

III. Administración Local

AyuNTAMIENTO

LA TORRE DEL VALLE

Edicto

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto y de la Administración del
Patrimonio, correspondientes al ejercicio 2023, e informadas por la Comisión
Especial de Cuentas de este Ayuntamiento, en cumplimiento y de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local y
212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedan expues-
tas al público en la Secretaría de esta Entidad, durante un plazo de quince días
hábiles, para que durante el mismo, puedan los interesados presentar por escrito
los reparos, observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

La Torre del Valle, 18 de abril de 2024.- La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyuNTAMIENTO

LA TORRE DEL VALLE

Anuncio

Mediante acuerdo de Pleno de fecha 18 de abril de 2024, se aprobaron inicial-
mente los siguientes documentos técnicos:

-“Memoria valorada de acondicionamiento del parque infantil en la Torre del
Valle.”, redactado “Fco. Javier Manteca Benéitez, Ingeniero Técnico de Obras
Públicas”, con un presupuesto de ejecución de 12.485, 58 €.

-“Memoria valorada de instalación de red de riego en el Torre del Valle”, redac-
tado “Fco. Javier Manteca Benéitez, Ingeniero Técnico de Obras Públicas”, con un
presupuesto de ejecución de 30.000,00 €.

-“Memoria descriptiva de obras de rehabilitación de revestimientos interiores y
exteriores en local social municipal de Paladinos del Valle” redactado por “Rubén
Moralejo González, Arquitecto Técnico” con un presupuesto de ejecución de
8.078,43 €.

-“Memoria descriptiva de obras de señalización e instalación de badenes en
Paladinos del Valle, redactado por “Rubén Moralejo González, Arquitecto Técnico”
con un presupuesto de ejecución de 4.370,33 €.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido en las disposi-
ciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se hace público para que,
durante el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, puedan los
interesados examinarlo y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

En el caso de no presentarse alegaciones se entenderá aprobado de forma
definitiva, sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo.

La Torre del Valle, a 18 de abril de 2024.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyuNTAMIENTO

VILLALOBOS

Anuncio

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, y una vez que ha sido debidamente informada
por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General
correspondiente al ejercicio presupuestario del año 2023 por un plazo de quince
días, durante los cuales quienes se estimen interesados podrán presentar reclama-
ciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Villalobos, 18 de abril de 2024.-El Alcalde.
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III. Administración Local

AyuNTAMIENTO

VILLAVEZA DE VALVERDE

Anuncio vacancia Juez de Paz sustituto

El Ayuntamiento de Villaveza de Valverde hace saber que próximamente se
encontrará vacante la plaza de Juez de Paz sustituto de este Municipio.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 a 103 de la Ley Orgánica
6/1985 del Poder Judicial y el Reglamento 3/1995 de 7 de junio de los Jueces de
Paz, corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombra-
das Juez de Paz titular y Juez de Paz sustituto de este municipio.

Las personas interesadas deberán presentar la instancia correspondiente en el
Registro General del Ayuntamiento en el plazo de veinte días naturales contados a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Zamora. La instancia deberá presentarse con la siguiente documentación anexa:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.
b) Declaración responsable en la que se haga constar los siguientes extremos:

- Que no ha sido condenado por delito doloso (o en su caso, que se ha obte-
nido la rehabilitación).

- Que no está procesado o inculpado por delito doloso.
- Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.
- Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psíquicamente

para la función judicial y que reside y va a residir en esta localidad duran-
te su nombramiento, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia.

- Que no está incurso en ninguna de las causas de incapacidad, incompati-
bilidad o prohibición previstas en los arts. 389 a 397 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial.

Asimismo, deberán los candidatos adjuntar una breve memoria argumentando
la idoneidad de su candidatura y cuantos otros aspectos crean necesarios sean
tenidos en cuenta a la hora de valorarla.

La selección se realizará atendiendo a los criterios del perfil más adecuado
relacionado con la realidad de Villaveza de Valverde.

Finalizado el periodo de presentación de instancias, el Ayuntamiento en Pleno
elegirá el Juez de Paz sustituto, de entre aquellos que lo hayan solicitado, siempre
que cumplan los requisitos legales establecidos. En caso de no haber solicitudes, el
Pleno de la Corporación los elegirá libremente con sujeción a los mismos requisitos
de procedimiento, comunicando el acuerdo al órgano Jurisdiccional competente.

Lo que se publica para general conocimiento.

Villaveza de Valverde, 17 de abril de 2024.-El Alcalde.
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III. Administración Local

OTRAS ENTIDADES LOCALES

MANCOMUNIDAD TIERRAS DE ALISTE

Anuncio

Acuerdo de la Asamblea de Concejales de fecha 7 de marzo de 2024, de la
Mancomunidad Tierras de Aliste, por el que se aprueba definitivamente el expe-
diente de modificación de créditos n.º 01/2024 del Presupuesto en vigor, en la
modalidad de Suplemento de créditos y crédito extraordinario financiado con cargo
al Remanente liquido de tesorería.

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de Modificación de crédi-
tos, financiado con cargo al Remanente líquido de tesorería, al no haberse presen-
tado alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento a los efectos
del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo:

Estado de gastos

Aplicación Descripción Créditos Crédito Créditos 

Progr. Económica iniciales extraordinario finales

136 624 Contrato suministro Camión 0,00 400.000,00 400.000,00

Autobomba Forestal

336 227 Gastos Patrimonio 0,00 3.500,00 3.500,00

136 224 Seguros Vehículos 1.600,00 2.000,00 3.600,00

Total 1.600,00 405.500,00 407.100,00

Esta modificación se financia con cargo al Remanente líquido de tesorería, en
los siguientes términos:

Estado de Ingresos

Aplicación económica Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

8 870 870 Remanente Líquido de Tesorería 405.500,00 

Total ingresos 405.500,00 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 171.1 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el art.
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

San Vicente de la Cabeza, 17 de abril de 2024.-El Presidente.
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